

























	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE:

Proyectos de Ingeniería CAMIN, quien podrá poner término anticipado al contrato, ..... cargo de la obra, en terreno y a 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 541KB Größe
 14 Downloads
 409 Ansichten






 Kommentar


























RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE:



a) EXPLOTACIÓN MINA b) CONMINUCIÓN A MALLA 200 c) CONCENTRACIÓN DE SULFATO DE BARIO (BARITINA) d) TASLADO DEL MATERIAL A PUERTO DE VENTANA (V REGIÓN – PETORCA)



(V REGIÓN – PETORCA)



RESUMEN EJECUTIVO SERVICIOS DE: a) EXPLOTACIÓN MINA, b) CONMINUCIÓN A MALLA 200, c) CONCENTRACIÓN DE SULFATO DE BARIO (BARITINA), d) TASLADO DEL MATERIAL A PUERTO DE VENTANA Y SISTEMA DE PESAJE PARA CAMIONES (V REGIÓN – PETORCA) Servicio, trabajo o producto a contratar. Servicio de Explotación de Baritina en Mina, Conminución a Malla 200, Concentración del Mineral y Traslado del Mineral a Puerto Ventana con Equipos Propios del Contratista. Breve descripción del alcance de los contratos. El presente contrato tiene por objeto desarrollar, por su cuenta y riesgo, con personal de su exclusiva responsabilidad y Equipamiento Propio los siguientes contratos: a. b. c. d.



El servicio de explotación minas de Camin Inversiones en la comuna de Petorca La Conminución del mineral a malla 200 La concentración para llegar a una densidad mínima de 4,20 gr/cm3 El traslado del mineral al puerto Ventana y el sistema de pesaje para los camiones.



El contrato que se suscriba con la Empresa adjudicada tendrá una vigencia de tres (3) años, renovables en igual período dependiendo de la calidad del servicio entregado, previamente evaluado por CAMIN. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento para Contratos de Obras y Proyectos de Ingeniería CAMIN, quien podrá poner término anticipado al contrato, administrativamente y sin forma de juicio o declaración judicial alguna, cuando el Contratista incurra en incumplimientos al mismo, calificados de graves por CAMIN, ejemplo no entregar el mineral mensual acordado entre las partes. Requisitos económicos, financieros, comerciales y legales de los postulantes Antecedentes de la Empresa Contratista: a) Identificación de la Empresa: * Nombre o Razón Social. * Nº Rol Único Tributario * Domicilio comercial, teléfono, correo electrónico. * Representante Legal * Nombre. * Cargo. * Profesión.



* Nacionalidad.



* Estado Civil.



* Domicilio comercial, teléfono, correo electrónico.



* Nº Rol Único Tributario.



b)



Antecedentes Legales y Financieros de la Empresa, de acuerdo al siguiente detalle:



* Fotocopia autorizada de la Escritura de Constitución de la Sociedad y de sus escrituras modificatorias si las hubiere. * Fotocopia de la Inscripción del Extracto de la Escritura Constitutiva de la Sociedad en el Registro de Comercio del Conservador respectivo y de las correspondientes a sus modificaciones, si las hubiere. * Fotocopia de la Publicación en el Diario Oficial del Extracto de la Escritura en Constitución de la Sociedad y de sus escrituras modificatorias, si las hubiere. * Certificado de vigencia de la sociedad otorgado por el Conservador respectivo, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días, contados desde la fecha de presentación de las ofertas. * Vigencia del Poder del Representante de la Sociedad y escritura en la cual consten las facultades del Representante Legal. * Fotocopia del RUT de la sociedad. * Fotocopia de la cédula de identidad del Representante de la Sociedad. * Última Declaración de Impuestos a la Renta y tres últimas Declaraciones de Pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA). * Último balance clasificado de la empresa. * Certificado emitido por la respectiva Inspección del Trabajo, el que deberá señalar que no registra multas pendientes ni adeuda, por concepto de obligaciones legales y/o previsionales, a sus trabajadores. * Declaración simple indicando a qué Mutual de Seguridad se encuentra afiliado el Oferente. * Certificado del organismo administrador del seguro (ley 16.744) a la cual está afiliado, conteniendo los resultados en materia de Prevención de Riesgos, Índice de Frecuencia y Gravedad de Accidentes, correspondiente al período vigente actual. CAMIN se reserva el derecho de solicitar antecedentes adicionales para perfeccionar el contrato que se firmará con la Empresa que se adjudique la licitación. Propuesta y Documentos Anexos: a) Oferta económica, incluyendo una descripción resumida de su oferta. La oferta económica deberá presentar todos los precios y tarifas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$), para cada una de los proyectos a licitar como son: Precio por tonelada extraída de la mina (US$/t), Precio por tonelada Conminución a malla 200 (US$/t), Precio por concentración por tonelada (US$/t), precio por traslado a puerto de Ventana en Maxi sacos de 1 tonelada (US$/t) y un sistema de pesaje para camiones, pudiendo postular a un contrato o varios contratos.



a) En la determinación del precio por tonelada debe señalarse, en forma destacada y clara, de tal forma que facilite su lectura, el precio de la oferta en la modalidad de precios unitarios; y, el tiempo total de ejecución de los servicios. b) Boleta de Garantía Bancaria por Seriedad de la Oferta o vale vista, tomada a la vista, por un monto de $ 5.350.000.- (cinco millones trecientos cincuenta mil pesos). c) Oferta técnica, incluyendo identificación de los equipos que aporta el Contratista, capacidad, modelo y año de fabricación, a emplear con los equipos a usar en la explotación, conminución, concentración, sistema de pesaje y camiones de traslado a puerto de Ventana, debidamente identificados. d) En forma destacada deberá indicar el rendimiento esperado de cada uno de los servicios a los cuales postule y los años de experiencia de los operadores de cada servicio e) Declaración de la Empresa Contratista, que de conocimiento del objetivo, alcance y condiciones de este Contrato. BASES ADMINISTRATIVAS 1.- DATOS GENERALES Las presentes Bases Administrativas, regulan y forman parte del contrato de ejecución de obras que celebre la Empresa Camin Inversiones Ltda., para el sistema de suma alzada. 1.1.- Definiciones Para la correcta interpretación de los documentos del Contrato, se establece el significado o definición de los siguientes términos: Bases: Bases Administrativas, Técnicas y Anexos. Contrato: Convenio a través del cual el contratista se obliga a ejecutar la obra, bajo las condiciones establecidas en los documentos señalados en el numeral 2.1 de las presentes Bases Administrativas, y que es perfeccionado a partir de la aprobación por resolución de Camin Inversiones Ltda. Plazos: Todos los plazos que se indican en las presentes Bases son de días corridos, a menos que se señale que son de días hábiles. Los plazos que venzan en días inhábiles, es decir, sábado, domingo o festivo, se entenderán automáticamente prorrogados para el día hábil siguiente. Fuerza mayor: El imprevisto que no es posible resistir, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Civil.



Términos “incluyendo” o “incluye”: En todos los casos cuando se emplee los términos “incluyendo” o “incluye”, o cualquier variación en ellos, seguido de una enumeración de ítems o elementos, deberá entenderse que van seguidos por la expresión “pero sin que la enumeración sea taxativa”.



En ningún caso deberá presumirse que los ítems o elementos enumerados son completos, exhaustivos o descriptivos del total de aquello de lo cual forman parte. Cartera: Agrupación de proyectos, tanto de explotación, conminución, concentración, sistema de pesaje y traslado del material a puerto, para efectos de postulación de los oferentes a la Pte. Licitación. Contrato 1, “Explotación mina CÓDIGO BIP Nº 00072016. Contrato 2, “Conminución malla 200” CÓDIGO BIP Nº 00082016. Contrato 3, “Concentración del mineral” CÓDIGO BIP Nº 0092016. Contrato 4, “Traslado del material a puerto Ventana y Sistema de Pesaje” CÓDIGO BIP Nº 0102016. 1.2.- Identificación y Ubicación de las Obras La ejecución de la obra que se contrata en este proceso, se denomina: a) EXPLOTACIÓN MINA, b) CONMINUCIÓN A MALLA 200, c) CONCENTRACIÓN DE SULFATO DE BARIO (BARITINA), d) TASLADO DEL MATERIAL A PUERTO DE VENTANA (V REGIÓN – PETORCA) FECHA JULIO 2016 CONDICIONES DEL CONTRATO Tipo de contrato: El contrato al cual hacen referencia las presentes bases administrativas será adjudicado mediante licitación privada y ejecutado bajo la modalidad de SUMA ALZADA, SIN REAJUSTES, con estado de pago mensuales. La empresa contratante es La Empresa Camin Inversiones Limitada, en adelante “CAMIN”, o “el contratante”, indistintamente. La empresa aludida llama a Licitación Privada para presentar propuestas para la realización del Proyecto cuya denominación es: “EXPLOTACIÓN MINAS DE BARITINA PETORCA”. Por intermedio de estas Bases se plantean los requerimientos administrativos que regirán la labor del Contratista y las obligaciones que le corresponden en el desarrollo del mismo. LA OMISIÓN VOLUNTARIA O FORTUITA DE ALGÚN PUNTO DE LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS PUEDEN SER CAUSAL PARA DECLARAR FUERA DE BASES AL OFERENTE QUE LAS COMETE, POR TAL RAZÓN SE RECOMIENDA LEER ATENTAMENTE ESTE DOCUMENTO PARA ASI DAR (LAS PRESENTES BASES ADMINISTRATIVAS) CUMPLIMIENTO A SUS EXIGENCIAS.



2.- GENERALIDADES Las presentes bases administrativas, regulan procedimientos, fijan fechas y plazos, establecen garantías y responsabilidades, que regirán el presente llamado a propuesta privada, sus posteriores adjudicaciones formarán parte integrante del respectivo contrato que emane por la contratación del proyecto de explotación minero. Para efectos de estas Bases, se entenderá como Oferente a toda persona natural o jurídica que participe del llamado a la presente Licitación, y se entenderá por Contratista al oferente que resulte adjudicado para la ejecución del trabajo que se convoca. 2.1.- Normativa Aplicable El contrato se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo a las normas contenidas en los siguientes documentos: a) Las presentes Bases Administrativas de Licitación Privada. b) Normativa de Prevención de Riesgos Sernageomin y Secretaría Regional Ministerial de Salud. c) Todos los antecedentes Técnicos del Proyecto (Especificaciones Técnicas, planos, presupuestos, permisos de exploración y explotación, etc.) y sus modificaciones. d) Aclaraciones y Respuestas elaboradas por la Unidad Técnica. e) Contrato de Ejecución celebrado entre CAMIN y el adjudicatario, y sus modificaciones. g) Reglamentos de: Sernageomin, SEA, Servicio de Salud, CONAF, Municipalidad de Petorca. En todo caso, deberá darse cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria sobre explotación minera, conminución y concentrado de minerales y transporte de mineral en camiones por carreteras públicas entre otras: a) Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) y demás Ordenanzas Municipales y Sanitarias. b) Normas vigentes para obras de alcantarillado, agua potable, aguas servidas y aguas lluvias (Código Sanitario y sus Reglamentos), Ley General de Servicios Sanitarios – DFL N 70/88 y DFL 382/88 ambos del MOP- Normas de la Superintendencia de Servicios Sanitarios. c) La Ley General de Servicios Eléctricos, DFL Nº 1 de 1982, del Ministerio de Minería y sus modificaciones, incluidos los reglamentos internos de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC). d) leyes, Normas, Reglamentos o disposiciones del Ministerio de Salud, del servicio de Salud, o de otros servicios competentes. e) Otras leyes, normas, reglamentos o disposiciones relativas a explotación minera.



3.- PROCESO DE POSTULACIÓN 3.1.- Participantes Podrán participar en la presente Licitación Pública, personas naturales, jurídicas, empresas, instituciones u organismos técnicos con experiencia en la ejecución de proyectos de explotación minera. El equipo de trabajo deberá considerar profesionales del área de minería, entre otros. 3.2.- Modalidad de la Oferta. La modalidad de la Oferta será a Suma Alzada, con Estados de Pago mensuales según toneladas entregadas listas para vender, sin reajustes ni intereses de ningún tipo. El oferente no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de esta Licitación. El contratista será responsable de determinar sus propios volúmenes a entregar y precios. 3.3.- Preguntas, Respuestas, Aclaraciones a las Bases Sólo se podrá hacer preguntas y solicitar aclaraciones a través del correo electrónico. Los contratistas interesados podrán hacer preguntas y/o solicitar aclaraciones sobre los antecedentes de la licitación que estimen pertinentes, a los correos electrónicos [email protected], con copia a [email protected]. CAMIN emitirá las respuestas, así como otras aclaraciones que estime pertinentes, remitidas mediante correo electrónico a todos los participantes de la licitación. -Será responsabilidad del contratista cerciorarse de la existencia de la serie de Preguntas y Respuestas y de aclaraciones a las Bases de licitación, las cuales formarán parte del presente contrato. Todas las preguntas serán archivadas. Las consultas tienen por objeto resolver dudas sobre requisitos para postular, así como las actividades, plazos y procedimientos señalados en las bases. Las respuestas y aclaraciones tienen por objeto precisar el sentido y alcance de las disposiciones de las Bases. 3.4.- Visitas a Terreno Los interesados en asistir deberán informar con cinco días hábiles de anticipación a los correos indicados anteriormente, de lo contrario la visita no será efectuada. 3.5.- Forma de Presentación de las Ofertas Las ofertas serán tres (3) caratulados: “A” “Oferta Económica”; “B” “Oferta Técnica”, y “C” “Documentos Anexos” en todos los cuales deberá consignar el “NOMBRE DE LA EMPRESA” y el NOMBRE DE LA “PROPUESTA PUBLICA”. Se realizará la entrega de las ofertas por correo electrónico y la Boleta de Garantía Bancaria por la seriedad de la oferta a nombre o a favor de Camin Inversiones Limitada indicar:  Valor en pesos chilenos.



 Plazo de vigencia



 Identificación del proyecto



Deberá ser tomada por el proponente y enviar por Chilexpress a: Arturo Prat 461 oficina 2102 a nombre de Camin Inversiones Limitada.



El proponente deberá, en declaración simple ANEXO Nº1, afirmar y cumplir con lo siguiente: a) Haber estudiado todos los antecedentes y verificado la concordancia entre ellos, incluyendo aquellos proyectos u obras que podrían incidir con el desarrollo de su obra y los cronogramas de expropiaciones y de entregas por parte de Camin del terreno. b) Haber visitado y conocido el terreno y demás características que incidan directamente en la ejecución de la obra, que sean apreciables en una inspección visual cuidadosa, incluyendo accesibilidad al lugar de las obras, existencia de materias primas y materiales, empréstitos y botaderos y todo otro factor que pueda incidir en su propuesta. c) Estar conforme con las condiciones generales del proyecto. 1. Nómina del personal técnico y administrativo que se hará cargo de la obra. Identificar personal asignado al trabajo, en cada una de sus etapas, indicando el cargo, profesión, especialidad y horas/día de dedicación (en terreno y en oficina). Se debe acompañar el Currículum Vitae de los miembros del equipo. Además de ello, señalar la experiencia del proponente en áreas afines al proyecto y el detalle de los proyectos de construcción que actualmente la institución proponente se encuentre ejecutando y las actividades que subcontratará, si las hubiere. Igualmente se entregará un esquema u Organigrama de la Empresa Oferente. Se entregará igualmente listado de los trabajos realizados por la empresa oferente, que se relacionan con las áreas y tópicos presentes en este proyecto de explotación mina, identificando los mandantes, presentando un breve resumen y señalando superficie, montos de contratos pactados, plazos de ejecución y Mandante. 2. Listado de maquinarias y equipos considerados para la ejecución de la obra, cuando proceda. 3. Programa de trabajo o de construcción Carta Gantt, la cual deberá contener a lo menos: a. Fechas de inicio y término de las diversas secciones o etapas de la explotación mina. b. Si el proyecto así lo requiere, en esta etapa deberá entregarse un programa detallado, aplicando un método de programación del tipo “ruta crítica”, incluyendo el camino crítico, las holguras principales y toda la información pertinente a este tipo de métodos de programación. 4. Metodología de trabajo de explotación, indicando sistema organizativo y de trabajo; Plan de contingencia, indicando etapas parciales de explotación que aseguren funcionamiento continuo de la explotación de la mina; medidas y plan de seguridad, entre otros aspectos relevantes. “Documentos Anexos”, deberá contener los siguientes documentos:



1. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales de la Inspección del Trabajo que indique que no tiene reclamos por deudas con sus trabajadores. Certificado del pago de imposición y de salud si son trabajadores antiguos de la empresa. 2. En caso de registrar deudas en el certificado anterior, la empresa deberá entregar antecedentes que den cuenta del pago de las remuneraciones y cotizaciones de seguridad social, con los trabajadores de la empresa contratista, hasta dos años anteriores. La empresa que registre tales deudas, deberá saldarlas con los estados de pago, de acuerdo a la Ley Nº 19.886. 4.- Calificación de la Propuesta Para efectos de la calificación de las Propuestas Técnicas, se utilizará los siguientes criterios: a) Para el cálculo del puntaje de la propuesta técnica se ponderará los siguientes aspectos y sus porcentajes de ponderación respectivamente: Plan o programa de Trabajo Propuesto – Plazos Metodología y herramientas para el trabajo y Normas Seguridad Equipo Profesional, experiencia empresa, organización, etc.



40% 35% 25%



b) Se procederá a asignar puntaje, de acuerdo a lo indicado en la pauta de evaluación que se aplicará, para medir la calidad de la propuesta técnica. En consecuencia, para el cálculo del puntaje final de la Propuesta Técnica, se aplicará la siguiente fórmula: Ptj = (ptPT*0,40)+(ptMH*0,35)+(ptEQ*0,25) En que: Pt PT = Puntaje de Plan de Trabajo Propuesto y Plazos Pt MH = Puntaje Metodología; Herramientas Utilizadas; Seguridad. Pt EQ = Puntaje Equipo Constructora 4.1.- Evaluación Financiera Una vez que se tenga los resultados del proceso de la calificación técnica, se procederá a la evaluación financiera, según la siguiente fórmula: Pfj = 100 – [(Ofj – Ofm)*100/Ofm] En que: Pfj = Puntaje “j”, debido a su Propuesta Financiera. Ofj = Precio total ofertado por “j” e indicado en su propuesta financiera. Ofm = Precio total menor ofrecido.



4.2.- Evaluación Final de la Propuesta. Para la evaluación global de la propuesta se ponderará la Propuesta Técnica (Ptj) en un cuarenta por ciento (40%) y la Propuesta Financiera (Pfj) en un sesenta por ciento (60%). En consecuencia, para el cálculo del puntaje final será aplicable la siguiente fórmula: Pj = (0.4 * Ptj) + (0.6 * Pfj) En que: Pj = Puntaje final j. Ptj = Puntaje propuesta técnica j. Pfj = Puntaje propuesta financiera j. El proponente deberá entregar una carta Gantt con las producciones mensuales a entregar, partiendo el primer y segundo mes con un mínimo de 10.000 toneladas en malla 200 con las siguientes características: Parámetros Densidad (g/cm3) HUMEDAD (%) Granulometría: Retenido en malla 200 ASTM (Abertura A 75 µm) (%) Retenido en malla 325 ASTM (Abertura 45 µm) (%) Metales alcalinotérreos (mg/kg) como calcio soluble (Ca+2) Alcalinidad total como carbonato de calcio (CaCO3) (%)



Especificaciones 4,20 mínimo 0,3 máximo



4,0 máximo 8,5 mínimo 250,0 máximo 6,0 máximo



Tenemos acuerdos con mineras que le permitirán al oferente comprar mineral en malla 200 y en broza para llegar al mínimo de producción, en este caso se acordarán los valores por tonelada con Camin. 5.- ADJUDICACIÓN. Para todos los efectos legales emanados del Contrato, el contratista tendrá su domicilio en la ciudad de Antofagasta.



Una vez que se haya evaluado la Propuesta, se elegirá al proponente que presente la oferta más viable y conveniente al interés de Camin, no siendo necesariamente la de menor valor. Una vez adjudicada la Obra y emitida la aprobación de Adjudicación de la propuesta, los proponentes no adjudicados podrán solicitar por Escrito al Departamento de Administración y Finanzas, devolución de Garantía de Seriedad de la Oferta. El Oferente Adjudicado, podrá solicitar por escrito al Departamento de Administración y Finanzas, la devolución de la Boleta de Garantía de Seriedad de la Oferta, una vez emitido la resolución de Aprobación del Contrato respectivo; cuyos derechos y obligaciones serán intransferibles. Se aceptará los contratos de factoring, en la medida que cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 14 y siguientes de la ley N° 19.886 y en los artículos 74 y siguientes de su reglamento. 6. GARANTÍAS Todas las garantías deberán ser emitidas a nombre de CAMIN INVERSIONES LTDA, RUT N° 76.312.921-7. Existirán, para efectos de esta licitación, Garantías correspondientes a los siguientes ítems: 6.1.- De la Seriedad de la oferta, se deberá entregar Boleta Bancaria o Vale Vista como Garantía de Seriedad de la Oferta por un monto de $5.350.000.- por proyecto postulado, emitida por un banco autorizado para operar en Chile. La glosa de la Boleta debe señalar respectivamente, de forma textual: “Para Garantizar la Seriedad de la Oferta de la Propuesta Privada denominada, ejemplo “Explotación Mina” La vigencia deberá ser de noventa (90) días corridos. En los casos de no cumplimiento de las Bases y declaración “Fuera de Bases”, esta boleta será devuelta de inmediato por la Dirección de Administración y Finanzas de Camin debidamente endosada. En el caso de que se genere un error en la presentación de la Boleta de Garantía, se dejará fotocopia de la misma para constancia. 6.2.- Del Fiel Cumplimiento del Contrato Boleta Bancaria de Garantía, como Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor ofertado, para el contrato que da origen esta licitación, ejemplo “contrato traslado maxi sacos a puerto” la producción mínima mensual de la mina serán 10.000 toneladas mes entonces será: ton total a trasladar en el mes (10.000) * valor de la tonelada a trasladar * 36 meses * 5% = valor de la boleta de garantía.



El oferente favorecido tendrá un plazo de siete (7) días hábiles desde la fecha de la resolución de Adjudicación, para hacer efectivo el contrato y hacer entrega de esta boleta en el Departamento de Administración y Finanzas, ubicado en Arturo Prat 461 oficina 2102 de Antofagasta. El monto de la (s) citada (s) garantía(s) será considerado como una evaluación convencional anticipada de los perjuicios que fuesen causados con ocasión del incumplimiento de las obligaciones a que está comprometido el oferente contratado y, en particular, por la resolución del contrato. La cláusula penal procederá de pleno derecho sin necesidad de recurrir a los tribunales de justicia, renunciando desde ya el oferente a interponer cualquier acción tendiente a entrabar o perturbar la plena aplicación de las garantías a favor de Camin Inversiones Ltda. Estas boletas deberán indicar el nombre del proyecto, y la glosa deberá señalar en forma textual: “Para Garantizar la Correcta Ejecución del Servicio y Fiel Cumplimiento del Contrato de la Propuesta Privada denominada, por ejemplo “EXPLOTACIÓN MINA”. La vigencia mínima que deberán tener las boletas será igual al plazo de ejecución (36 meses), más sesenta días corridos, a contar del momento de la suscripción del contrato. En el caso de haber un aumento en el plazo de la ejecución del proyecto, esta garantía deberá ser renovada de acuerdo al nuevo plazo contractual, más sesenta (60) días corridos. RETENCIONES: En cada Estado de pago se retendrá, a lo menos el 5% del valor del contrato, incluidos sus aumentos, como garantía de la correcta ejecución de las obras y del cumplimiento de todas las obligaciones del contrato (Ley 20.123 de subcontratación). Las retenciones serán devueltas 120 día hábiles después de terminado el contrato de 36 meses. 6.3.- ADJUDICACIÓN DE LOS CUATRO CONTRATOS A UN PROPONENTE. - Si Camin decidiera adjudicar los cuatro contratos a un solo proponente, por aumentar el riesgo, se cobrará al inicio de los contratos una de las boletas de garantía de mayor valor, en compensación ese contrato no pagará la retención del 5% mensual Ley 20.123. El valor se devolverá 60 días después de haber terminado el contrato. 7. DEL CONTRATO El contrato será en la modalidad de Suma Alzada, sin reajustes y con estados de pagos mensuales, contra toneladas de material extraído, o conminuido, o concentrado, o trasladado a puerto. Los derechos y obligaciones que nacen con ocasión del desarrollo de la licitación serán intransferibles. El plazo para suscribir los Contratos será de siete (7) días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación respectiva.



Si el oferente adjudicado no firmare los Contratos, en el plazo señalado en el punto anterior, su oferta podrá dejarse sin efecto; haciéndose efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta presentada a favor de Camin; pudiendo en ese caso, aceptarse la oferta de otro proponente o desestimarse la Licitación. Los Contratos que se firmen, deberán incorporar como parte integrante de él; los términos de las presentes Bases Administrativas; las Aclaraciones respectivas, todo el contenido de la Oferta del oferente adjudicado; así como las aclaraciones que hubiese emitido Camin. Podrá efectuarse modificaciones a los Contratos cuando exista acuerdo mutuo entre las partes, fundamentadas en informe escrito y siempre que ello no signifique afectar la igualdad de los oferentes. Cualquiera modificación que se acuerde introducir, estará sujeta al mismo trámite de aprobación que el Contrato Original. Para todos los efectos de la aplicación de los Contratos, el Contratista tendrá su domicilio en la ciudad de Antofagasta, II Región. Los gastos que se deriven del proceso de oficialización de los Contratos, serán de cargo del Contratista. La vigencia de los Contratos y el Plazo estipulado, comenzará a regir a partir de la fecha de contrato. 8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en el Reglamento, el contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 8.1.- Responsabilidad y Cuidado del Contrato El contratista será el único responsable, por el suministro, suficiencia, estabilidad, seguridad, protección, construcción, demolición, retiro, transporte, mantención de la totalidad de los elementos, incluyendo en adición a la obra privada motivo de este contrato, a todas las obras provisorias, materiales, equipos y objetos de cualquier naturaleza, y deberá reponerlos, reconstruirlos o re ejecutarlos en casos que se pierdan o resulten dañados o inadecuados, todo ello por su propia cuenta. El Contratista tendrá especialmente las siguientes obligaciones: a) Dirigir, ejecutar, administrar el contrato y ejecución de los trabajos contratados, personalmente, ciñéndose estrictamente a los programas aprobados entre las partes, especificaciones, normas y detalles en forma que permita la total y oportuna ejecución de las obras pactadas. b) Coordinar la ejecución del proyecto y el cumplimiento de las estipulaciones contractuales, ya sean de orden técnico o administrativo.



c) Designación de personal idóneo y calificado, nombrando a un profesional que lo represente durante la ejecución de las faenas (Administrador de Contratos). d) El Contratista deberá mantener y actualizar a lo menos una vez por semana los gráficos de avance. e) Proveer y mantener un libro de obras donde se anotará el avance de los trabajos, la actividad de ejecución, las fechas reales de inicio y todas aquellas anotaciones pertinentes a su trabajo en la obra. f) La presentación oportuna y con la documentación completa de los Estados de pago. g) Dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la I.T.O. 8. DE LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 8.1.- El Contratista o Administrador de Contratos a cargo de los trabajos, o la persona que lo represente con arreglo a las disposiciones de los artículos anteriores, estará obligado a acompañar a los funcionarios Institucionales tales como Sernageomin, Servicio de Salud etc., personal de los Mandantes o de la Unidad Técnica que tengan encargo de visitar o inspeccionar las obras; a suministrar instrumentos, herramientas y otros medios que permitan a los referidos funcionarios hacer una revisión prolija de las obras en construcción, como también a presentar las planillas de jornales, facturas, controles, certificados y otros documentos que guarden relación con el contrato. En general, el Contratista estará obligado a proporcionar a dichos funcionarios y al Inspector Técnico de la Obras, los datos que se soliciten en conformidad a las instrucciones y/o formularios que para ese objeto se le entreguen. 8.2.- Responsabilidad de Obras Accesorias Todos los gastos que se originen con la obra serán de cuenta del contratista. 8.3.- Contratos, Remuneraciones e Imposiciones de los Trabajadores y otros El pago de las remuneraciones a los trabajadores, cotizaciones y otros, se realizará en estricto apego a la legislación vigente. En el caso de las contrataciones a honorarios, se requerirá evidencia de pago, retención de impuesto e ingreso de los mismos a la Tesorería, todo ello en forma oportuna. 8.4.- Condiciones de Tránsito de Carga del Contratista El contratista deberá cumplir con la normativa vigente, particularmente en cuanto a cargas y dimensiones autorizadas, para circular en los caminos de Chile.



Sin embargo, ante la necesidad de trasladar equipos, maquinarias o unidades prefabricadas o parte de unidades de la obra, será el contratista responsable de reparar los daños causados y deterioro adicional que se generé en los caminos públicos y otras vías que utilice para transportar los materiales, equipos e insumos necesarios para la obra. 8.5.- Requerimientos Judiciales Cualquier situación judicial que derive en una presentación ante los Tribunales de Justicia con ocasión de la ejecución de las obras, obligará al contratista a actuar como tercero coadyuvante, previa recomendación del Departamento Jurídico de Camin. 8.6.- Mantención y Cambio de los Servicios de Utilidad Pública El Contratista tomará la responsabilidad completa de la ubicación y de las posiciones de todos los servicios existentes, incluyendo matrices, cables, tuberías o canales de riego, etc. Todos los servicios que se encuentren en el curso de las obras, serán adecuadamente protegidos contra perjuicios, a satisfacción de la empresa responsable del servicio y del ITO. Tan pronto el Contratista tome conocimiento de un elemento de un servicio de utilidad pública, que interfiera o pudiera interferir con las obras, o que pudiera causar daño por sus actividades, deberá informar al ITO; además en el intertanto, deberá tomar las medidas de protección para evitar daño al elemento encontrado.



8.7.- Mantención de Tránsito, su Señalización y Seguridad El contratista está obligado a mantener a su costa la mantención de las vías de uso periódico y los que haya necesidad de desviar o modificar a causa de los trabajos tomando todas las precauciones para proteger las obras en ejecución y la seguridad del tránsito. Por lo tanto, tendrá que mantener a su costo el personal, los elementos y materiales necesarios para ejecutar periódicamente la conservación requerida, como ser relleno de baches con material estabilizante, perfilado y riego de la superficie de rodadura y en general, todo trabajo necesario para mantener el tránsito fluido y expedito. De igual modo deberá mantener a su costa los caminos privados, públicos o variantes por los que fuere necesario desviar el tránsito a causa de la ejecución de las obras contratadas. Deberá implementar a su costo toda la señalética de mina y en todo lugar que sea necesario. 8.8.- Despeje y Limpieza del Área de Trabajo El contratista deberá efectuar a su cargo y costo la limpieza de todas las áreas de trabajo, tanto antes de iniciar la actividad como durante su ejecución y término. Esta obligación incluye también las instalaciones de faena.



8.9.- Permisos Municipales y otros Cargos La tramitación y pago del Permiso de Edificación y otros pertinentes, es de responsabilidad y costo del contratista. 8.10.- Aseguramiento de la Calidad en Obras de Construcción El contratista es responsable de cumplir con los requisitos y especificaciones técnicas del Contrato, realizar a su costo y cargo los ensayes y análisis para el debido control de la calidad de la Baritina, y dar a la Dirección de Camin la confianza que se cumpla con la calidad exigida. Será de responsabilidad y costo del Contratista todos los ensayes y análisis del control de calidad de los materiales y obras construidas, que certifiquen que corresponden a las indicadas en los planos, especificaciones técnicas y demás documentos del contrato, al margen de aquellas certificaciones que Camin pudiera llevar a cabo mediante otros medios. Estos deberán realizarse en Laboratorios Externos propuestos por el contratista y autorizados por la Dirección de Camin. El ITO podrá realizar todos los ensayes de control y/o verificación que estime pertinentes de acuerdo a las especificaciones técnicas, pudiendo usar para ellos los Laboratorios Externos elegidos por el contratista, si esta última fuere su opción. Todo esto sin costo para Camin. Para este será obligatorio incluir en los informes para la calificación, las mediciones y/o ensayes, que se determinen. 8.11.- Difusión El Contratista, sus subcontratistas, empleados u otros, no podrán efectuar ningún tipo de publicidad relativa al proyecto u organizar visitas de terceros al terreno, sin la autorización de la Dirección de Camin.



8.12.- Dirección de la Obra El contratista designará un Administrador de Contratos de profesión Ingeniero Civil de Minas con una experiencia no inferior a 15 años habilitado de acuerdo a la ley, responsable de la obra, para dirigir las faenas de acuerdo al programa. La designación del profesional deberá hacerla por escrito, dejando constancia en el libro de obras, y se entenderá que este último se encuentra ampliamente facultado para representar al Contratista en todos los asuntos relacionados con el contrato. Si por motivo justificado el profesional debiera ausentarse por períodos que afecten la obligación señalada anteriormente, deberá designarse un reemplazante autorizado por el I.T.O. de Camin, el que estará dotado de las mismas atribuciones de su antecesor. La Unidad Técnica podrá, en cualquier momento y por causas justificadas, ordenar al Contratista el término de las funciones del o de los reemplazantes.



8.13.- Idoneidad del Administrador de Contratos La Unidad Técnica exigirá que el contratista adjudicado mantenga permanentemente a cargo de la obra, en terreno y a tiempo completo, un Ingeniero civil minas, con 15 años de experiencia comprobable en el ejercicio de la profesión a cargo de obras de edificación. Tal exigencia se establecerá en el contrato. 8.14.- Coordinación de Faenas El Contratista queda obligado a facilitar la ejecución de los trabajos que Camin contrate con otras personas o realice directamente, coordinando sus faenas sin que esto le dé derechos a pagos extraordinarios. 8.15.- Condiciones y Accidentes del Trabajo El Contratista tiene que suministrar a sus trabajadores los equipos e implementos necesarios de protección y tomar las medidas para mantener en la obra la higiene y seguridad en el trabajo, en conformidad a las normas legales que regulan la materia. Es obligación del Contratista efectuar la denuncia de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, en conformidad con las disposiciones legales sobre la materia, debiendo informar al I.T.O. de los hechos ocurridos inmediatamente de ocurridos, haciendo entrega cuando corresponda de tales denuncias. 8.16.- Deterioro o Destrucción de las Obras Las circunstancias, los hechos o accidentes que produzcan el deterioro, destrucción, derrumbe o derribamiento de las obras o que ocasionen pérdidas de materiales, serán de cuenta del Contratista, salvo que se trate de casos extraordinarios o ajenos a toda previsión o que la obra haya sido recibida definitivamente. 8.17.- Daños a Terceros Todo daño de cualquier naturaleza que, con motivo de la ejecución de las obras, se cause a terceros, será de exclusiva responsabilidad de la Empresa Contratista, salvo caso fortuito o fuerza mayor. En todo caso, la garantía de cumplimiento del Contrato servirá también para caucionar el pago de indemnización que pudiera corresponder por daños a terceros con motivo de la ejecución de las obras. 8.18.- De los Seguros Las pérdidas causadas por incendio u otros accidentes serán de cargo del contratista, quien deberá asegurar el Contrato por su cuenta, hasta el término del proyecto.



La Unidad Técnica podrá ordenar asegurar aquellas obras que a su juicio corran mayor riesgo, de modo que se mantenga cubierto permanentemente por lo menos el 80% de su valor. Asimismo, puede exigir al contratista que exhiba la póliza de seguro para dar curso a los estados de pago.



Sin perjuicio de lo anterior, el contratista deberá responder por el costo de los perjuicios no cubiertos por cualquier causa por el seguro. Con todo el contratista deberá asegurar contra todo riesgo los trabajos ya ejecutados en la mina y el material extraído, mediante la contratación de una póliza de seguro progresivo. Esta póliza deberá estar vigente durante toda la ejecución de los contratos. 8.19.- Obligaciones Legales El Contratista queda especialmente sujeto a las disposiciones contenidas en el Código del Trabajo y a la legislación complementaria de dicho cuerpo legal en las relaciones con sus trabajadores, en especial las normas relativas a Seguridad Social y a la subcontratación. 8.20.- Otras Obligaciones del Contratista a) Será también obligación del Contratista responder por las indemnizaciones que se originen con motivo de la incorrecta o extemporánea ejecución del proyecto. b) Corresponderá también al Contratista efectuar cualquier pago relacionado con la obra, por ejemplo: garantía de ruptura de pavimento, ocupación de calles, multas que pudieren tener como causa la trasgresión por parte de aquel o de sus dependientes a las leyes y reglamentos u ordenanzas. c) El Contratista será responsable, en especial, de todo daño ambiental que tenga su causa en la infracción a las normas de calidad ambiental, a las normas de emisiones, a los planes de prevención o de descontaminación, a las regulaciones especiales para el caso de emergencia ambiental o a las normas sobre protección, preservación o conservación ambientales, establecidas en la Ley de Bases del Medio Ambiente o en otras disposiciones legales o reglamentarias y en que haya incurrido éste o sus trabajadores durante y con ocasión de la ejecución de la obra. d) El Contratista está obligado, especialmente, a dar cumplimiento o responder por las obligaciones contractuales y provisionales con sus trabajadores y del subcontratista. e) El contratista deberá cumplir con lo establecido en el Decreto del Ministerio de Salud N°594 de 1999 y sus modificaciones, “Reglamento sobre Condiciones Ambientales Básicas en los lugares de Trabajo”, especialmente lo establecido en el artículo 23 del Reglamento.



f) Que Camin solicitará la certificación de autenticidad de los documentos de Garantías ante la institución bancaria emisora, si fuese necesario. g) Que los Contratistas y Subcontratistas deberán cumplir con la normativa vigente relativa a la Ley N° 20.123 y Reglamento que Regula el Trabajo en Régimen de Subcontratación, el Funcionamiento de Empresas de Servicios Transitorios y el Contrato de Trabajo de Servicios Transitorios. Será responsabilidad de Camin velar y certificar a través del I.T.O. el cabal cumplimiento de lo anterior. h) Que los Contratistas deberán cumplir con la normativa vigente relativa al Reglamento para la Aplicación del Artículo 66 bis de la Ley N° 16.744 sobre la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en obras, faenas o servicios. Será responsabilidad de Camin velar y certificar a través del I.T.O. el cabal cumplimiento de lo anterior. 9. PLAZOS DEL CONTRATO. El plazo que dispondrá el Contratista para la ejecución del contrato, serán los siguientes: Para los proyectos se estiman plazos referenciales de tres años corridos, el plazo será parte de la oferta técnica del oferente, por cartera a la que postule. Para todos los efectos el adjudicatario se entenderá notificado desde la fecha de contrato entre las partes. La ejecución de la obra, de acuerdo a los Antecedentes Técnicos adjuntos, implica una serie de actividades; al Contratista le corresponderá establecer en su Programa de Trabajo, el tiempo de duración que estima pertinente para la realización de cada una de ellas. En el evento de que sea necesario ocupar espacios utilizados por tercero ajenos al proyecto, cerrar vías o modificar el accionar cotidiano de la faena, el contratista no podrá actuar de manera unilateral y deberá coordinar cualquiera de estas actividades con Camin. Los costos derivados de esta coordinación serán de cargo del contratista. Las actividades deberán dar, como producto final, una obra, cuya aprobación será comunicada al Contratista por Camin. El mayor trabajo que pueda significar para el Contratista efectuar las correcciones exigidas por Camin y las dificultades que pudiere encontrar para obtener información, no serán causales para ampliar los plazos establecidos. La responsabilidad por la calidad del trabajo será, exclusivamente del Contratista. 10. DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS. 10.1.- Inspector Técnico de Obra Para todos los efectos de las presentes Bases se entenderá por Inspector Técnico el profesional a quien la Unidad Técnica le haya encomendado velar directamente por la correcta ejecución de una obra y, en general por el cumplimiento del Contrato.



Durante el período de ejecución del contrato, habrá a lo menos un Inspector Técnico. Se individualizará el ITO a través del Libro de Obras y en el momento de realizar la entrega del terreno. 10.2.- Libro de Obra y Libro de Comunicaciones En la faena se mantendrá permanentemente dos “LIBROS DE OBRA” con hojas foliadas en triplicado y autocopiativo, que será proporcionado por el Contratista y estará a cargo del Jefe de la Obra y a disposición del Sernageomin y del Inspector Técnico de Obra. Este Libro de Obra se abrirá en el acto de entrega del terreno. El original será retirado por el inspector y la primera copia por el Contratista o Jefe de la Obra, previa firma de ambas partes. En el Libro de Obras se deberá dejar constancia: a) De los avances de obras. b) De las órdenes que dentro de los términos del Contrato se impartan al Contratista. c) De las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten los trabajos. d) De las observaciones que merezcan las obras, al efectuarse la recepción provisoria de ellas. e) De los demás antecedentes que exija la Unidad Técnica. f) De las observaciones que pudiere estampar Sernageomin u otros servicios o empresas externas. g) De las observaciones que pudieren estampar los Geólogos y proyectistas de la obra. Toda comunicación que se establezca en el libro de obra, por el Contratista y/o la Unidad Técnica, u otros Servicios relacionados con la obra, se considerará comunicación oficial (SOLO LAS ANOTACIONES DEL ITO Y DEL CONTRATISTA SE ENTENDERÁN OFICIALES). -Deberá considerarse además un LIBRO DE COMUNICACIONES, para viabilizar la ejecución de las actividades en cada una de sus áreas técnicas, de modo que la posición de cada una de las partes quede documentada; para ello, definirá el procedimiento práctico a aplicar en cada caso, permitiendo una vía de comunicación directa y expedita, durante el desarrollo de la obra. Este libro de comunicaciones servirá así para las anotaciones de otros profesionales o autoridades, y consultas y respuestas entre el contratista y la asesoría a la inspección u otros aceptados; cuyas conclusiones avaladas por la ITO, serán transferidas oficialmente al libro de obras.



10.3.- Atribuciones de los Inspectores Técnicos de Obra (I.T.O.) El Contratista deberá someterse exclusivamente a las órdenes del I.T.O., las que se impartirán siempre por escrito y conforme a los términos y condiciones del Contrato, las cuales deberán cumplirse dentro del plazo que la I.T.O. estipule. El incumplimiento de cada orden del ITO, y en general cualquier incumplimiento de contrato, será sancionado con una multa igual al porcentaje que se define en el punto Nº16 de las presentes Bases, sobre monto del contrato primitivo, más sus ampliaciones al momento de aplicarse la multa, por cada día durante el cual no sea acatada, hasta un plazo máximo de 15 días corridos. Si el incumplimiento persiste, el ITO dará cuenta a la Unidad Técnica a fin de que se suspenda la tramitación de los estados de pago, se apliquen los fondos retenidos y/o, la garantía de fiel cumplimiento e inclusive la terminación anticipada del contrato. La multa se aplicará sin forma de juicio y se deducirá de los Estados de pago, o de la garantía del contrato si aquellos no fuesen suficientes. La I.T.O. podrá exigir el término de las labores de cualquier subcontratista o trabajador del Contratista, por insubordinación, desórdenes, incapacidad u otro motivo grave debidamente comprobado a juicio del I.T.O., quedando siempre responsable el Contratista por los fraudes, vicios de construcción o abusos que haya podido cometer la persona separada. Si la I.T.O. detecta un avance inferior al 15% planificado y aprobado, podrá exigir el incremento de personal y/o fijar normas para regular el ritmo de las faenas y dar cumplimiento al programa Gantt aprobado que rige al proyecto. El Contratista tendrá la obligación de reconstruir por su cuenta las obras o reemplazar los materiales que no sean aceptados por la I.T.O. La I.T.O. podrá ordenar el retiro, fuera de la zona de la faena, de los materiales que sean rechazados por mala calidad, cuando exista el peligro de que dichos materiales sean empleados en la obra sin su consentimiento. La falta de cumplimiento de esta orden deberá ser sancionada en la forma dispuesta en el párrafo 10.03 de este numeral, sin perjuicio de ordenar la paralización de los trabajos en los cuales se utilizaría el material rechazado. 13.- INFORMES 13.1.- Informes Mensuales El contratista deberá emitir información mensual que señale la cantidad de hombres y mujeres ocupados en la ejecución de las obras, las horas máquina, y los programas de avances y toda otra información necesaria para un adecuado conocimiento del avance de las obras. El contratista tendrá como plazo máximo los 10 primeros días corridos del mes siguiente, para entregar ese informe al ITO del proyecto.



El contratista deberá informar el porcentaje de avance físico y financiero de la Obra, y actualizar mensualmente cuadros que indiquen gráfica y numéricamente el avance general de la Obra y de los ítems más relevantes de ella, los que serán definidos de común acuerdo con la Dirección de Camin. La estructura y contenido del Informe Mensual debe ser acordado al inicio del Contrato y emplearse sistemáticamente durante todo el período del contrato. Al menos deberá tener los siguientes anexos: a) Plan de Avance Comentario para cada frente de trabajo en ejecución que ilustre lo ejecutado y los trabajos que realizará en el mes siguiente. b) Avance de la Obra i. Físico: Debe indicar gráficamente las curvas de avance presentadas en el programa de trabajo vigente y de avance real, considerando al plazo total del contrato. ii. Financiero: En un formato similar al anterior mostrar las curvas de avance financiero del programa vigente y real en base a los estados de pago, en moneda base contrato. c) Informe de Maquinaria Tabla de los equipos empleados indicando cantidad y horas-máquinas ocupadas. Para algunos equipos se podrá emplear la unidad Mes. d) Informe de Personal El informe debe resumir en hombre-día, la siguiente clasificación de personal: i. ii.



Personal de Costo Directo: Mano de Obra no calificada (capataces y personal de menor preparación) y Mano de Obra Calificada. Personal profesional y administrativo asignado a la obra: Profesional, Técnicos y Administrativos.



13.2.- Otros Informes El contratista asimismo a solicitud del ITO, preparará determinados informes para facilitar el control y coordinación de la faena, para detectar cualquier desviación que permita tomar oportunamente medidas en los programas de construcción, de ingeniería, de suministros, etc. que evite el retrasar de las Obras. Estos informes podrán ser sistematizados hasta normalizar la situación que se detecte.



14.- DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 14.1.- Aprobación del Proyecto El proyecto NO cuenta con Permiso de conminución y concentración del mineral: 14.1.- Es responsabilidad del contratista, la obtención del Permiso de conminución y concentración de la baritina para ello, con sus antecedentes, planos, proyectos y especificaciones, así como el pago de los derechos o impuestos de corresponder. Igualmente le corresponderá, las aprobaciones de las especialidades concurrentes ante las instituciones públicas correspondientes (SEC; Aguas, etc.), en lo relativo a uniones domiciliarias de alcantarillado, arranques de agua potable, empalmes eléctricos, extensiones; instalaciones de gas; las obras de pavimentación o urbanización, entre otros requerimientos técnicos, en su caso. 14.2.- Entrega del Terreno Una vez firmado el Contrato, la Gerencia de Camin comunicará al adjudicatario el día en que se hará la entrega del terreno. De la entrega, se dejará constancia en un acta, este será entregado dentro de los 7 días siguientes a la fecha de total tramitación del contrato correspondiente. La demora por más de 7 días corridos en la iniciación de los trabajos o cualquier interrupción en el curso de ellos que dure otro tanto y que no haya sido causada por fuerza mayor o justificada plenamente ante la ITO, dará derecho a la Unidad Técnica para dar término anticipado al Contrato o a la aplicación de multas correspondientes. 14.3.- Elementos que deberá Suministrar el Contratista Será de cuenta de Contratista la provisión de todas las maquinarias y las herramientas necesarias para los trabajos, la instalación de faenas, almacenes y depósitos de materiales, y en general, todos los gastos que originen las obras. No obstante, para esta obra no se contempla la entrega de ningún tipo de material de construcción por parte del mandante. 14.4.- Materiales Empleados en la Construcción Antes de ser empleados los materiales en las obras, deberá darse aviso al ITO, para que, en vista del análisis y prueba del caso, resuelva y formule su aceptación o rechazo, por escrito en los casos relevantes. No obstante, si durante el período del contrato se comprobare que el material aceptado por el ITO., ha resultado deficiente en el hecho, el Contratista tendrá la obligación de reemplazarlo y de reconstruir por su cuenta y a su costa la obra en que fue empleado.



Cuando en las Especificaciones Técnicas se considere alguna marca en particular, para una o más partidas, el contratista podrá proponer el uso de materiales alternativos con los que puedan ser ejecutados, debiendo demostrar su equivalencia técnica y económica, y contar con la autorización previa a la ejecución o compra, por parte del ITO, sin que el precio unitario de la partida pueda alterarse. 14.5.- Modificación del Programa de Trabajo Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, la Unidad Técnica podrá modificar el programa de trabajo (carta Gantt). También podrá modificarse este programa, a solicitud del Contratista, cuando su petición se fundamente en caso fortuito o fuerza mayor certificada por la Unidad Técnica. 15. DE LOS ESTADOS DE PAGOS. Los pagos se regirán por las siguientes reglas: El Contratista solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse cada Estado de pago, el cual será revisado por el ITO para su aprobación o rechazo dentro de los 5 días siguientes a contar de la fecha de presentación del mismo. En caso de rechazo el plazo indicado comenzará a regir desde la fecha de presentación del pago reformulado con las observaciones corregidas a satisfacción del ITO. 15.1.- De la Solicitud de Pago a) Carta de solicitud dirigida por el contratista a la Unidad Técnica. b) Estado de pago según toneladas/mes. c) Factura o Facturas debidamente cancelada a nombre de Camin Inversiones Ltda., en su detalle el nombre del proyecto. La factura deberá enviarse con la copia original cliente, triplicado de control tributario y cuarta copia de cobro ejecutivo. d) Certificado de la Inspección del Trabajo a la que corresponde la obra, relativo al cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales respecto de los trabajadores propios del contratista y los del o los subcontratistas si los hubiera (emitido en el mes que se solicita la tramitación del estado de pago y correspondiente a las remuneraciones del mes inmediatamente anterior). e) Informe del desarrollo de la obra (avances, hitos importantes, etc.) emitido por la Inspección Técnica. Informe de avance de obras emitido por la empresa contratista, que contenga a lo menos 6 fotografías que acrediten del avance declarado de obras.



f) Otros documentos solicitados por la Unidad Técnica o por el ITO o mencionados por el Contrato y que sean necesarios para respaldar el Estado de Pago (ej. Certificado de calidad de los minerales a cada uno de los maxi sacos). h) En el caso del primer estado de pago, además deberá acompañar copia de contrato y resolución de adjudicación, y fotografías de la instalación de los letreros de obras. i) Para el último estado de pago, será requisito que el contratista adjunte el certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales, correspondientes a las remuneraciones del último mes de ejecución de las obras. Del mismo modo, deberá adjuntarse el Acta de Recepción de las obras sin observaciones y la Resolución que la aprueba. Los valores que correspondan por concepto de multas a que hubiere lugar de acuerdo al contrato se informarán en el oficio conductor del estado de pago correspondiente a las respectivas entidades Mandantes, quienes procederán a restar dicho monto del pago total de la factura. En ningún caso el contratista podrá rebajar las multas del monto facturado. 16. MULTAS Las multas que fueren procedentes de acuerdo a lo establecido en el Reglamento y las establecidas en las presentes bases, se cursarán administrativamente, sin forma de juicio, y se deducirán de los estados de pagos o de la garantía de fiel cumplimiento del contrato si aquellas no fueren suficientes, o de cualquier monto pendiente de pago al Contratista, cualquiera sea su naturaleza o causa, en ese orden de prelación. a) El Contratista deberá someterse exclusivamente a las órdenes del I.T.O., las cuales deberán cumplirse dentro del plazo que la I.T.O. estipule. El incumplimiento de cada orden del ITO y en general cualquier incumplimiento de contrato, será sancionado con una multa aplicada en forma diaria y equivalente, al cero coma cinco por mil (0,5 o/oo) del valor del Contrato adjudicado y sus modificaciones, por cada día durante el cual no se acaten o resuelvan, dicho incumplimiento, hasta un plazo máximo de 15 días corridos. La multa se aplicará sin forma de juicio y se deducirá de los Estados de pago, o de la garantía del contrato. b) En el evento que el mineral no se entregue el día fijado, se aplicará al contratista una multa ascendente al 1% (uno por ciento), del valor del contrato adjudicado y sus modificaciones por cada día de atraso, hasta un plazo máximo de 15 días corridos. La multa se aplicará sin forma de juicio y se deducirá de los Estados de pago, o de la garantía del contrato.



17. RECEPCIÓN DEL MINERAL La Recepción del mineral se realizará de acuerdo a procedimiento a entregar al contratista por parte de Camin. 17.1.- Mineral no entregado Si de la inspección del mineral que haga la Comisión receptora, resulta que los minerales no están terminados o no están ejecutados en conformidad a lo proyectado, la Comisión receptora no dará curso a la recepción provisional y fijará un plazo definido, sujeto a multa por atraso, si éste excediere el plazo contractual, para que el Contratista ejecute a su costa los trabajos que ella determine. En ningún caso el Contratista podrá excusar su responsabilidad por los trabajos defectuosos o negarse a reconstruirlos bajo pretexto de haber sido aceptados por la ITO. Si el Contratista no hiciere las reparaciones y cambios que se ordenaren, dentro del plazo que fije la Comisión receptora de acuerdo a la cantidad de obras pendientes, la Unidad Técnica podrá llevar a cabo la ejecución de dichos trabajos por cuenta del Contratista y con cargo a las retenciones del Contrato. Lo anterior, sin perjuicio del cobro de multas a que hubiere lugar, de hacer efectiva la boleta de garantía de Fiel Cumplimiento, y/o solicitar la terminación anticipada del contrato. Una vez subsanados los defectos observados por la Comisión, ésta deberá proceder a efectuar la recepción provisional, estimándose como fecha de término efectiva. En la mayoría de los casos se medirá por tonelada entregada sin observaciones y con los análisis químicos que lo avalan. 17.2.- Trabajos Terminados con Observaciones Menores. Cuando los defectos que se observen, no afecten la eficiente utilización de la obra y puedan ser remediados fácilmente, la comisión receptora procederá a recibirla con reservas u observaciones que especifique. Al mismo tiempo la Comisión receptora fijará al Contratista un plazo perentorio, exento de multas no mayor a 10 días corridos, para que éste efectúe las reparaciones indicadas y podrá autorizar el uso inmediato del mineral. Una vez vencido el plazo, la Comisión receptora deberá constituirse nuevamente para constatar la ejecución de las reparaciones y levantar un acta de recepción provisional, fijándose como fecha de término de las obras la fecha inicial correspondiente a la petición de la Recepción. En el caso que el Contratista no haya dado cumplimiento a las reparaciones indicadas, éstas podrán ser ejecutadas por la Unidad Técnica con cargo a las retenciones del contrato, en tal caso el plazo autorizado libre de multas quedará sujeto al pago de éstas. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de la garantía, según lo dispuesto en el punto precedente.



17.3.- Utilización del mineral El uso del mineral para los fines a que estaban destinadas se iniciará normalmente, después de la recepción provisional o recepción con reserva, en la forma regulada en las presentes bases. En los casos de incumplimiento del plazo contratado, la Unidad Técnica podrá ordenar el uso parcial del mineral, previa recepción de éstas. El contratista responderá de las fallas o deterioros que el mineral experimente hasta antes de la recepción final, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 18. DOMINIO DEL PROYECTO. En virtud de la suscripción del Contrato pertinente, el Contratista adjudicado, transfiere el dominio íntegro del proyecto a Camin Inversiones Ltda., entendiéndose como el dominio de los bienes que se adquieren o construyen con los recursos en la resoluciones y mandatos del proyecto cual podrá hacer uso de éste, en la forma que estime conveniente para sus intereses. 19. TÉRMINO DEL CONTRATO. Los contratos establecerán como fecha de término, aquella comunicada por Camin al Contratista, la que acontecerá una vez que se dé por recibido conforme el informe final y recibida la documentación conforme establecida en los documentos del contrato. 19.1.- Termino Anticipado del Contrato El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en las presentes bases da derecho a Camin para poner término unilateral. Las infracciones anteriores darán derecho a Camin para poner término anticipadamente mediante acto administrativo fundado, disponiendo en el mismo acto el reintegro de los recursos que correspondan, reajustados según la variación del Índice de precios al Consumidor (IPC), entre la fecha en que se transfirieron los recursos al contratista y la fecha de restitución de los mismos. 20.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES. La sola presentación de la propuesta, supone la aceptación del Oferente de las presentes Bases Administrativas y de los antecedentes Técnicas de la licitación. 21.- DISPOSICIONES FINALES 21.1.- Interpretación de los antecedentes del Contrato Cualquier diferencia en la interpretación de la reglamentación antecedentes indicados en las presentes Bases Administrativas Normas Generales será resuelto sin ulterior recurso por la Unidad Técnica.



21.2.- Domicilio Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio y prórroga de la competencia en la comuna de Antofagasta y se someten a la competencia de sus tribunales.



ANTONIO VILCHES VERA GERENTE GENERAL CAMIN INVERSIONES LIMITADA.



CAMIN INVERSIONES LIMITADA. PROPUESTA PRIVADA Cartera __________ Proyecto 1, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 2, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 3, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 4, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. ANEXO 1 DECLARACION JURADA La Empresa oferente, denominada: __________________________________________________________________________ Participante en la Propuesta Privada “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx Camin Inversiones Limitada, declara: 1) Haber estudiado los antecedentes de la presente propuesta pública y haber verificado la concordancia entre ellos. 2) Haber visitado el terreno y demás características que incidan directamente en la ejecución de la obra, que sean apreciables en una inspección visual cuidadosa, incluyendo accesibilidad al lugar de las obras, existencia de materias primas y materiales, empréstitos y botadores y todo otro factor que pueda incidir en su propuesta. 3) Estar conforme con las condiciones generales de las presentes bases administrativas y antecedentes técnicas.



FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL



FIRMO ANTE MÍ: _________________________________________



NOTARIO PÚBLICO,



CAMIN INVERSIONES LIMITADA. PROPUESTA PRIVADA Cartera __________ Proyecto 1, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 2, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 3, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 4, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. ANEXO 2 DECLARACION JURADA IDENTIFICACION DEL OFERENTE EXCLUSIVO PARA PERSONAS NATURALES NOMBRE Y APELLIDOS: ____________________________________ RUT: ____________________________________ DOMICILIO PARTICULAR: ____________________________________ DOMICILIO COMERCIAL: ____________________________________ CIUDAD, COMUNA, REGION: ____________________________________ TELEFONO: ____________________________________ CORREO ELECTRONICO: ____________________________________



FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL,



CAMIN INVERSIONES LIMITADA. PROPUESTA PRIVADA Cartera __________ Proyecto 1, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 2, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 3, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. Proyecto 4, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx. ANEXO 3 IDENTIFICACION DEL OFERENTE EXCLUSIVO PARA PERSONAS JURIDICAS RAZON SOCIAL: ______________________________________ RUT: ______________________________________ DOMICILIO COMERCIAL: ______________________________________ CIUDAD, COMUNA, REGION: ______________________________________ TELEFONO: ______________________________________ IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL NOMBRES Y APELLIDOS: ______________________________________ RUT: ______________________________________ DOMICILIO PARTICULAR: _______________________________________ CORREO ELECTRONICO: ______________________________________



FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL



ANTOFAGASTA, ………. JULIO 2016. CAMIN INVERSIONES LIMITADA. PROPUESTA PRIVADA Cartera __________ Proyecto 1, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. Proyecto 2, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. Proyecto 3, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. Proyecto 4, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. ANEXO 4 OFERTA FINANCIERA IMPUESTOS INCLUIDOS PROPONENTE: NOMBRE Y APELLIDOS Se compromete a:



Valor de la oferta por: “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxxxx $ __________________________________ (en números), I.V.A. u otros impuestos incluidos. __________________________________________________________________(en palabras), I.V.A. u otros impuestos incluidos. (B) Plazo de Ejecución: 36 meses. Para el proyecto “XXXXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nºxxxxxxxxxxx: (B.1)



FIRMA DEL OFERENTE



ANTOFAGASTA,



CAMIN INVERSIONES LIMITADA. PROPUESTA PRIVADA Cartera __________ Proyecto 1, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. Proyecto 2, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. Proyecto 3, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx. Proyecto 4, “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx.



ANEXO 5 CARTA COMPROMISO PROFESIONALES Yo, ________________________________________________________________________, de profesión ___________________________, me comprometo a prestar mis servicios profesionales en pos de la ejecución de la propuesta “XXXXXXXXXX” CÓDIGO BIP Nº xxxxxxxxxxxxx, ejecutando las tareas de _________________________________ (Según las especificaciones indicadas en las bases Administrativas y Antecedentes Técnicos), __________________comenzando en estas tareas desde el _______________________________________________________, cuando adjudique la propuesta indicada en el presente documento. _______________________ ___________________________



FIRMA DEL OFERENTE



ANTOFAGASTA,



FIRMA DEL PROFESIONAL 























Empfehlen Sie Dokumente












RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

El servicio de explotación minas de Camin Inversiones en la comuna de Petorca ..... obra, en terreno y a tiempo completo










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

pertenencias de Baritina en 1.425 hectáreas en Petorca región de Valparaíso. Hemos terminado la exploración inicial, rea










 








RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO SERVICIOS DE: 

El Contratista solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse cada Estado de pago, el cual será revisado por el










 








Resumen Ejecutivo 

ecológicas terrestres del mundo tienen al menos un 17% de su superficie en las APs y sólo un tercio de las 232 regiones










 








resumen ejecutivo 

Santa Fe. 1.4%. Tucumán. 1.8%. Evolución del Gasto Corriente Primario – Artículo 10°. Cabe señalar que en lo referido al










 








Resumen ejecutivo 

es de la región de África del Norte/Oriente. Medio. La libertad económica está fuertemente relacionada con un buen desem










 








resumen ejecutivo 

grupos de actuación: 1. El contrato de trabajo en prácticas. 2. El fomento del trabajo a tiempo parcial y la flexibilida










 








Resumen Ejecutivo 

mayoría (53%) de los entrevistados expresó que la cantidad de trabajadores fijos no experimentó cambios; el 44% de los e










 








Resumen ejecutivo 

La actividad económica mundial entró en el 2009 en una etapa de contracción económica profunda. Aunque en la actualidad










 








RESUMEN EJECUTIVO 

Municipal de La Paz. RESUMEN EJECUTIVO. Informe de Auditoría Interna N° AIE-009l2015, del 28l04l2015, relativo a la Audi










 








RESUMEN EJECUTIVO 

interrupción fue la del aeropuerto internacional de Bariloche, que se mantuvo en gran medida fuera de servicio, aún pasa










 








RESUMEN EJECUTIVO DE LA EMPRESA 

empleados de la casa matriz para asumir puestos de responsabilidad en el exterior. ... software que facilita y agiliza c










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

1.2Tienecomo domicilio el ubicado en la calle Plaza de la Paz número 77, Colonia Centro, de ... Gustavo Arroyo Rubio com










 








CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 

... a la cuenta bancaria número. , CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). , del cual. "EL CONSULTOR" es titular en la ins










 








contrato de prestación de servicios 

agentes asociados o brokers, se entrega soporte de alto valor agregado. También, ... 3.1. Con la aceptación de estos Tér










 








Resumen Ejecutivo - gob.mx 

29 jun. 2017 - El monto a subastar de Bonos a 20 años se aumenta de 2,000 a ... El monto a subastar de Udibonos a 3 años










 








resumen ejecutivo - ITU 

7 oct. 2013 - tales como YouTube, Netflix, el chino PPLive y muchas estaciones de radiodifusión tradicionales que ofrece










 








Resumen Ejecutivo PBMAS - Corpoamazonia 

áreas de especial importancia ecológica mediante la planificación manejo y aprovechamiento de los recursos .... territor










 








Resumen Ejecutivo 

A pesar de que el 59% de empresario opinó que la situación económica es peor a la del año pasado, el resultado es ligera










 








Resumen Ejecutivo 

El sector turismo en Guatemala, acreditado como una de las mayores .... promoción turística promovidas por el Estado a t










 








Resumen ejecutivo 

de la Comisión de Comercio de los Estados Unidos de América (USITC por sus siglas en inglés). La implementación del Trat










 








Resumen ejecutivo - CNLSE 

Lengua de signos española insertada en la imagen con audio. Es la tendencia que ... El Foro Técnico de la Televisión Dig










 








ExECuTIvE SuMMARY RESuMEN EJECuTIvO 

ILL. ONES. 3. Cuatro mil millones de personas de bajos ingresos, la mayor parte ..... anuales Doing Business, existen va










 








(MIA). Resumen Ejecutivo. 

de desvío compuesta por dos túneles excavados por margen izquierda; vertedor .... de gases contaminantes provenientes de
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